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7153Profesor titular Universidad, que se confirma por ser ajustada a
derecho en los términos examinados en esta sentencia.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el recurrente, habiendo sido admitido por el Tribunal Suplemo en
un solo efecto.

Lo Que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.
Ilmo. Sr. Director general de Ensei\anza Superior.

7151 ORDEN de 24 defebrerode 1987 por/a que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de la
Audiencia Nacional de 11 de octubre de 1986, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto· por
don Jos~ Luis Martinez López-Mufliz, contra nombra
miento del Tribunal para concurso-oposición de una
plaza de Profesor agregado de Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José Luis Martínez López.Muñiz, contra resolución de este Depar
tamento, sobre nombramiento de Tribunal para concuno-oposi·
ción, la Audiencia Nacional, en fecba 11 de octubre de 1986, ba
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

JallamM: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.641, interpuesto por don José Luis
Manínez López-Muñiz, contra las resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho que se confuman por ser ajustadas
a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

7152 ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Territorial de Va/ladolid-en el recurso contencioso
administrativo número 17811985. interpuesto contra
este Depanamento po~ «Simago, Sociedad Anónima».

De Orden del exce1entlsimo señor Ministro se publica para
general conocimiento, cumplimiento en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecba 9 de diciembre de 1985 por
la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso contencio~
administrativo número 178/1985, promovido por «Simago, Socie
dad Anónima», sobre sanción de multa por presunta infracción a
la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Oue estimando el recurso conteocioso-administra·
tivo número 118/1985, a Que este pronunciamiento se contrae,
promovido por la representación procesal de la Compañía mercan
til "Simaso, Sociedad Anónima", contra la Administración Gene
ral del Estado, anulamos por no ser conformes con el ordenamiento
juridico, tanto la resolución de 23 de marzo de 1983, por la que se
unpuso a la Sociedad aclora una multa de 500.000 pesetas por
presunta infracción a la disciplina del mercado, como la
desestimación presunta por silenClo administrativo del recurso de
reposición interpuesto con la anterior, Sin hacer expresa impooi
ción de costai.»

Lo Que comunico a vv. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del

Consumo.

ORDEN de 25 de febrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.480. interpuesto contra este Departamento
por «Cubiertas y MZOV, SociedJJd Anónima».

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 12 de diciembre de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recuno conten
cioso-administrativo número 44.480, promovido por «Cubienas y
MZOV, Sociedad AnóniJltlllt, sobre roc!amación de dados y peljw
cios por la suspensión temporal de las obras de la clínica «Puerta
de Hierro», cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«FaIlamos: Que estimando sustancialmente el rocurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Sociedad "Cubiertas y
MZOV, Sociedad Anónima", contra las resoluciones de la Gerencia
de Obras, Instalaciones y Suministros, del Instituto Nacional de la
Salud, de fecbas 21 de septiembre de 1983 Y 4 de enero de 1984,
esta última desestimatona del recurso de reposición contra la
primera formulado &Si como de sus. antecedentes resoluciones de la
misma Gerencia de Obras, Instalaciones y Suministros, de fechas
9 de junio y 30 de 88011o, ambas de 1982, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
derecho.

Declarar y declaramos el derecho de la contratista recurrente a
ser indemnizada por la Administración demandada en la cantidad
de 3.876.485 pesetas, en concepto de daños y peljuicios como
consecuencia de la suspensión temporal de las obras del caso.

Sin expresa imposición de co~.»

Lo que comunico a VV. IL .,
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

fimos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos.. Suministros e Instalaciones.

7154 ORDEN de 25 defebrerode 1987por/a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.394, interpuesto contra este Departamento
por doña María Asunción Fernández González.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publíca, para
general conocimiento r cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 17 de octubre de 1986 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.394, promovido por doña Maria
Asunción Fernández González sobre sanción de multa por presunta
infracción a la Disciplina del Mercad~ cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«FaIlamos: Estimamos el recurso número 44.394 interpuesto
contra resolución del Secretarin general para el Consumo de fecba
12 de diciembre de 1983. cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin
efecto decretando en su 1_ la caducidad del procedimiento
sancionador con archivo de las actuaciones; sin mención en
costas.»

Asimismo se certi.fica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado rocurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo Que comunico a VV. U. . ~

Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Director general de
Servicios, Miguel Maradón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

7155 ORDENde25defebrerode 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo1tÚ~ 1.14911982, interpuesto contra
este Departamento por dona Maria Dolores Buja"a-
bal de úu Merceda. .'

De Orden del excelentlsimo sedor Ministro se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el

. fallo de la sentencia dictada con fecba de 5 de octubre de 1985 por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.149/1982, promovido por doña Maria
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Dolores Bujarrabal de la Mercedes, sobre clasificación como
Enfermera, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en ¡>arte el presente recurso, inter
puesto por doña María Dolores Bu¡arrabal de las Mercedes, contra
la denepción presunta de la peticIón que dirigió al Ministerio de
Sanidad Y Consumo en fecha 7 de julio de 1981, debemos declarar
y declaramos la nulidad de la mism'l:,I~~ cuanto procede reconocer
a la recurrente su catesoria de En era a todos los efectos y
derechos, pero solamente desde la fecha de su petición inicial, 7 de
julio de 1981. condenando a la Administración a pasar por esta
resolución, y absolviéndola de los demás pedimentos de la
demanda, y todo ello sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de I 987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

nmos. Sres. Subsecretario y Director seneral de Servicios.

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala, pOr la autoridad que
le confiere la Constitución de la Nación Española, ha decidido:

1.0 Desestimar el recurso contencioso-administrativo fonnu
lado por doña María del Pilar San Gil Manín contra las Resolucio
nes de 2' de noviembre de 1981, de la Dirección Provincial del
INSALUD de Las Palmas; 8 de mayo de 1982, de la Comisión
Central de Reclamaciones, y 19 de noviembre del mismo año
-confmnatoria en alzada de la anterior-, por las que se adjudicó la
plaza de Pediatria de la zona de Galdar, de los Servicios no
Jerarquizados de la Seguridad Social, a don José Damián Alvarez
Hernández, los cuales declaramos ajustados a derecho.

2.0 No hacer especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Secretario senera! de Asistencia Sanitaria y Director
,eneral de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

7156

7157

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Don José Tovar García, en nombre y representación de
«Televisión y Radio del Mediterráneo, Sociedad Anónima», soli
citó la concesión para la instalación y funcionamiento de una
emisora de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto
1433/1979, de 8 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» número 145,
del 18), Y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de MiQ.istros de 10 de septiembre de
1982, se otorgó a «TeleviSión y Radio del Mediterráneo, Sociedad
Anónima», con carácter provisional, la concesión de una emisora
de frecuencia modulada, en la localidad de Gandía (Valencia).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Teleco·
municaciones el correspondiente proyecto técnico de instalaciones
y cumplidos los trámites administrativos previstos en las disposi
ciones aplicables,

Este Ministerio ha resueho:

1. Otorgar a «Televisión y Radio del Mediterráneo, Sociedad
Anónima», la concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de frecuencia modulada en Gandía (Valencia), con suje·
ción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero
(<<!loletín Oficial del Estado» número 11, del 12); en el Real
Decreto 1433/1979, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 145, del 18), Y en la Orden de 25 de marzo de 1981
(<<!loletin Oficial del Estado» número 74, del 27).

2. Las caracteristicas técnicas que se asignan a la mencionada
emisora. de confonnidad con el proyecto técnico aprobado, son las
siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu
lación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 00' 08' 42" W.
38' 54' 46" N.

Emplazamiento: Tosa! Gros.
Cota: 300 metros.
aa.. de emisión: 25óKF8EHF.
Frecuencia: 104,3 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 w.
Potencia máxima nominal del ~nsmisor: 250 w.

Antena transmisora:

Tipo de antena: 3 dipolos. Omnidireccional.
Ahura sobre eJ suelo del centro eléctrico de la antena:

18 metros.

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se otorga
a «Televisión y Radio del Medilerrdneo, Sociedad
Anónima», la concesión definitiva para el funciona
miemo de una emisora de frecuencia modulada en la
localidad de Gandia (Valencia).

7158

ORDEN de 25 delebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Te"itorial de lAs Palmas en el recurso conten·
cioso-administrativo número 107/1985, interfuesto
contra este Departamento por doña Maria de Pilar

.San Gil Martín.

De Orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
ceneral conocimiento y cumplimiento en sus propios ~rminos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 16 de octubre de 1985, pOr
la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, en el
recurso contencioso-administrtivo número 107/1985, promovido
por doña María del Pilar San Gil Martín, sobre adjudicación de una
plaza de Pediatría en la zona de Galdar, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

ORDEN de 25 delebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la se1ltencia dictada por la A.uiJien·
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 185/1983. interpuesto contra
este Departamento por don José Manuel Rubio Marlí·
nez.

De Orden del excelentlsimo señor Ministro, se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus propi~_s t&minos el
Iilllo de la sentencia dietada con fecha de 10 de abril de 1986 por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 185/1983, promovido por don José Manuel
Rubio Martínez, sobre creación de una plaza de Jefe de Servicio de
Fertilidad en el Centro «Ramón y Caja!» Y se designa al Doctor
Cortés Prieto como Jefe del citado Servicio, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso deducido por don José Manuel Rubio Martínez, se¡uido en
esta Sala con el número 185 de 1983, en impusnación de la
desestimación presunta del recurso de alzada deducido ante el
Ministerio de Sanidad y Consumo, en escrito de fecha 8 de
r.oviembre de 1982, frente a la Resolución de 28 de septiembre del
mismo año, de la Dirección General de Planificación Sanitaria, de
creación de una plaza de Jefe de Servicio de Fertilidad del Centro
"Ramón '1. Caíal" y la de 7 de octubre de dicho año, de la
Subdirección General de Personal por la que se desi¡na al señor
Cortés Prieto como Jefe de dicho Servicio, Resolución que anula·
mos por no ser ajustada a derecho en los siguientes términos:

a) Se declara la inadmisibilidad del recurso respecto de la
Resolución de 28 de septiembre de 1982 que crea la Jefatura de
Servicio de Fertilidad del Centro "Ramón y Cajal", la que
mantenemos en todos sus extremos.

b) Anulamos la Resolución de 7 de octubre de 1982,-de la
Subdirección General de Personal, por la que se desi¡na al uoctor
Cortés Prieto como Jefe del citado ServiCIO durante tres años, así
como la desestimación presunta del recurso de a1zada deducido
contra las dos, por no ser ~ustadas a derecho; todo ello sin hacer
especial pronunciamiento en CuaDto a las costas del procedi
mIento.»

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Dmos.· Sres. Secretarío general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.


